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Puebla, Puebla, 14 de octubre de 2022 
 

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con  los  Organismos  Públicos  Locales  
del  Instituto  Nacional  Electoral 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1; 4; 60, numeral 1, incisos c) e i); 119, numerales 

1  y  2;  192;  196  y  199,  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales;  37,  del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; así como 79; 89, fracciones II, XX y LX y 91, 

fracción I, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; le refiero que en 

términos de las Resoluciones INE/CG466/2019 e INE/CG646/2020, este Organismo Electoral aprobó 

calendarizar  la ejecución de sanciones a  los partidos políticos de  la Revolución Democrática y del 

Trabajo, hasta el monto equivalente al 25% de su ministración mensual,  informándose en  fechas 

posteriores al Consejo General de este Organismo, de otras sanciones determinadas a los partidos 

políticos en cita con  los  instrumentos que a continuación se detallan, que se encuentran firmes y 

pendientes de ejecución y que en términos de los “LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL; ASÍ COMO PARA EL 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA”,  se  calendarizaría  su  descuento  del 
financiamiento público que  les  corresponde  recibir para  sus Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta  que  se  concluyese  la  ejecución  de  las  referidas  Resoluciones  INE/CG466/2019  e 

INE/CG646/2020. 

 

Partido político  Resolución/Acuerdo INE 
Monto sanciones firmes, 
pendientes de ejecutar 

PRD 

INE/CG1378/2021  $   212,620.64 

INE/CG1564/2021  $       1,035.90 

INE/CG1590/2021  $   278,799.62 

INE/CG109/2022  $   234,449.06 

INE/CG187/2022  $     32,218.54 

INE/CG1750/2021  $   904,800.00 

PT 

INE/CG647/2020  $1´072,266.80 

INE/CG1282/2021  $       2,473.12 

INE/CG1378/2021  $1´130,839.08 

INE/CG1200/2021  $       2,086.69 

INE/CG1232/2021  $     14,233.02 

INE/CG135/2022  $          162.98 

INE/CG187/2022  $       9,260.95 

INE/CG110/2022  $1´014,587.80 
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No  obstante,  de  la  revisión  a  lo  determinado  en  Sesión  Extraordinaria  de  fecha  07  de 

septiembre de 2022, mediante el Acuerdo INE/CG626/2022, por el máximo Órgano de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del  Poder  Judicial  de  la  Federación,  identificada  con  la  clave  SUP‐RAP‐164/2022,  en  particular 

respecto a lo siguiente: 

 
“… 

ACUERDO 

PRIMERO. … 

… 

De la lectura integral y funcional al escrito de origen se advierte que la pretensión del consultante consiste 

en que esta autoridad electoral clarifique cual es el tope máximo porcentual para descontarse con cargo a 

las  ministraciones  mensuales  de  los  partidos  políticos  por  concepto  de  sanciones,  consignadas  en 

Resoluciones en materia de fiscalización aprobadas por el Consejo General del INE. 

… 

Como puede advertirse, el análisis armónico de la LGIPE y el Acuerdo INE/CG61/2017, permiten concluir la 

existencia de un límite máximo de ejecución de sanciones, el cual corresponde a reducciones de hasta el 50% 

de la ministración mensual del partido político al que se le practique el cobro coactivo. 

… 

III. Caso concreto 

1. … 

2.Establecimiento de criterio general derivado de los cuestionamientos formulados en la consulta objeto de 

acatamiento. 

… 

Ahora bien, tomando en consideración que el partido político ha presentado una pluralidad de consultas en 

materia  de  fiscalización,  cada  una  de  ellas  circunscritas  a  distintas  Resoluciones,  este  Consejo  General 

considera pertinente pronunciarse sobre un supuesto más amplio que otorgue claridad operativa para los 

órganos ejecutores de sanciones frente al escenario siguiente: 

 

 Debido  a  que  es  común  la  existencia  de  pluralidad  de  Resoluciones  firmes,  susceptibles  de  cobro 

coactivo  ¿se  debe  hacer  extensivo  al  cúmulo  de  Resoluciones  en  proceso  de  cobro,  el  criterio 

consignado  en  Resoluciones  en  materia  de  fiscalización  que  determinan  la  retención  máxima  de 

financiamiento  hasta  un  25%  de  su  ministración  para  el  abono  de  las  sanciones  de  la  especie 

reducciones de ministración? 

… 

 

Ahora  bien,  como  se  ha  establecido  en  el  sub  apartado  anterior,  las  retenciones  simultaneas  pueden 

representar una sumatoria equivalente al 50% de la ministración mensual correspondiente bajo la  lógica 

siguiente: 

 

 Una  retención máxima  de  hasta  el  25%  para  el  abono  de  sanciones  de  la  especie  reducciones  de 

ministración. 
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 Una retención adicional que corresponda, en caso de ser necesario, al diferencial porcentual hasta 

alcanzar una sumatoria equivalente al 50% de la ministración mensual. 

… 

Así, frente a un escenario más amplio, en el cual se esté frente a pluralidad de resoluciones susceptibles de 

cobro, resulta claro que las autoridades ejecutoras podrán efectuar retenciones simultaneas 

… 

IV. Conclusiones 

 

De conformidad con los argumentos señalados anteriormente, se da respuesta a  la consulta en  los 

términos siguientes: 

… 

o La ejecución de sanciones de la especie multas deberá realizarse en una sola exhibición, con cargo a 

la siguiente ministración mensual a que tiene derecho el partido político. 

 

Considerando que, respecto a esta especie de sanción, si bien debe ejecutarse en una sola exhibición, 

dicho acto debe ceñirse al límite máximo genérico previsto en el Acuerdo INE/CG61/2017; es decir, la 

ejecución de las sanciones de la especie multas no podrá exceder el 50% de la ministración mensual 

del partido político. 

 

o Por cuanto hace al cúmulo de sanciones de la especie reducción de ministración, el monto mensual 

que se puede retener en el proceso de ejecución de sanciones económicas que se hayan impuesto al 

partido político, en una sola Resolución, no podrá  rebasar el  equivalente al 25%  (veinticinco por 

ciento). Lo anterior debido a que la propia Resolución INE/CG109/2022, estableció dicho umbral del 

25% respecto de las sanciones de la especie reducciones de ministración.  

 

o Que  ambas  especies  de  sanciones  económicas  (multas  y  reducciones  de ministración),  pueden  ser 

ejecutadas de manera simultánea, para lo cual la autoridad ejecutora habrá de verificar que el monto 

conjunto a deducir no exceda el 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que reciba 

por concepto de financiamiento público.  

 

o En  el  escenario  de  existencia  de  una  pluralidad  de  Resoluciones,  su  cobro  acumulado  podrá 

efectuarse  de  tal  forma  que  la  sumatoria  de  estas  sanciones  derivadas  de  una  pluralidad  de 

Resoluciones no exceda el 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que reciba el partido 

político.  

 

o Que el cobro de las sanciones se extenderá por el número de meses que sean necesarios para cubrir el 

monto total de dichas sanciones impuestas al partido político en la Resolución de mérito, tal y como 

ha sido señalado en los planteamientos anteriores. 

…” 

 
Considerando que este Instituto debe acatar lo establecido en los Lineamientos en la materia, 

así como cualquier determinación que para el caso emita el Consejo General del INE, se CONSULTA: 
 

 Sí este Instituto, en observancia a las conclusiones establecidas en el instrumento que nos 
ocupa, respecto a:  
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o “En  el  escenario  de  existencia  de  una  pluralidad  de  Resoluciones,  su  cobro  acumulado  podrá 

efectuarse  de  tal  forma  que  la  sumatoria  de  estas  sanciones  derivadas  de  una  pluralidad  de 

Resoluciones no exceda el 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que reciba el partido 

político.” 

o “Que el cobro de las sanciones se extenderá por el número de meses que sean necesarios para cubrir 

el monto total de dichas sanciones impuestas al partido político en la Resolución de mérito, tal y como 

ha sido señalado en los planteamientos anteriores. 

 
¿Deberá calendarizar la ejecución de las sanciones firmes que se encuentran pendientes a 
los partidos políticos acreditados y  registrados ante este Organismo Electoral Local, hasta 
alcanzar el cincuenta por ciento de la ministración mensual a la que tienen derecho, a razón 
de  exisitir  una  pluralidad  de  Resoluciones  por  cumplimentarse,  procediendo  su  cobro 
acumulado?; y 
 
En su caso, ¿a partir de que ministración deberá de aplicarse? 
 

Lo  anterior,  solicitando  su  valioso  apoyo  para  que  a  la  brevedad  posible  informe  a  este 
Instituto  lo  conducente,  a  fin  de  que  el  Consejo  General  de  este  Organismo  Electoral  tome  las 
medidas oportunas y pertinentes, así como para los efectos legales y trámites administrativos a que 
haya lugar. 

 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 

C. Miguel Ángel García Onofre 
Consejero Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. C. Juan Carlos Rodríguez López. Presidente de la Comisión Permanente de Fiscalización del IEE. Para su conocimiento. Presente 
C.c.p. C. Sofía Marisol Martínez Gorbea. Integrante de la Comisión Permanente de Fiscalización del IEE. Mismo fin. 
C.c.p. C. Miguel Ángel Bonilla Zarrazaga.‐ Integrante de la Comisión Permanente de Fiscalización del IEE. Mismo fin. 
C.c.p. C. Iris del Carmen Conde Serapio.‐ Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del IEE. Mismo fin. 
C.c.p. Archivo. 
ICCS/AEVV 
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Ciudad de México, 21 de octubre de 2022. 
 

C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE EN EL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
C. Aquiles Serdán Sur 416-A, San Felipe Hueyotlipan, 72030 
Puebla, Pue. 

 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Elecciones, se da respuesta a su consulta, 
recibida el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

I. Planteamiento de la consulta 
 
Mediante oficio identificado con número IEE/PRE‐1459/2022 de fecha catorce de octubre de dos 
mil veintidós, realiza una consulta cuya parte conducente se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
C O N S U L T A 

 
(…) 
¿Deberá calendarizar la ejecución de las sanciones firmes que se encuentran pendientes a 
los partidos políticos acreditados y registrados ante este Organismo Electoral Local, hasta 
alcanzar el cincuenta por ciento de la ministración mensual a la que tienen derecho, a razón 
de existir una pluralidad de Resoluciones por cumplimentarse, procediendo su cobro 
acumulado?; y 
 
En su caso, ¿a partir de que ministración deberá de aplicarse?” 
 

Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, esta Unidad Técnica de Fiscalización (en 
adelante UTF) advierte que el Instituto Electoral del estado de Puebla (en adelante IEEP) solicita 
orientación a efecto de saber si es posible calendarizar la ejecución de las sanciones firmes que 
se encuentran pendientes de cobro a los partidos políticos acreditados y registrados ante dicho 
Organismo Público Local Electoral (en adelante OPLE), hasta alcanzar el 50% de la ministración 
mensual a la que tienen derecho, así mismo conocer a partir de que ministración deberá de 
aplicarse el cobro.  
 

II. Marco Normativo Aplicable 
 
De conformidad con los artículos 25, numeral 1, inciso v) de la Ley General de Partidos Políticos 
(en adelante LGPP) y 37 del Reglamento de Fiscalización (en adelante RF), los partidos políticos 
tienen dentro de sus obligaciones la elaboración y entrega de los informes de origen y uso de sus 
recursos, así como el registro de sus operaciones. 
 
Lo anterior, con la finalidad de preservar los principios de la fiscalización, como son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas; ello mediante las obligaciones relativas a la presentación 
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de los informes, lo cual implica que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas a la autoridad respecto de los ingresos que reciban, su empleo y aplicación, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado manejo de 
los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen 
de rendición de cuentas, así como una equidad en la contienda electoral, principios esenciales 
que deben regir en un Estado democrático.  
 
Así pues, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando 
una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad 
electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los partidos políticos el rendimiento de cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral.  
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 191 numeral 1, incisos c) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante INE) tiene facultades para resolver en definitiva el proyecto de 
dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de los informes que están obligados 
a presentar los sujetos obligados. 
 
Además, en caso de incumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización y 
contabilidad, el Consejo General podrá imponer las sanciones que procedan de 
conformidad con la normatividad aplicable. Sanciones que podrán ser recurridas ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante TEPJF). 
 
Bajo esta tesitura y de acuerdo con el artículo 99, párrafo cuarto, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) le corresponde al TEPJF 
resolver de forma definitiva e inatacable la determinación e imposición de sanciones por parte del 
Instituto; de ahí que las sanciones que se encuentren firmes, así como su forma de cobro, no 
pueden ser modificadas por otras autoridades administrativas o jurisdiccionales locales. 
 
Por tanto, una vez que las sanciones han causado estado, no son susceptibles de 
modificación alguna en cuanto al monto ni a la forma de pago por parte de la autoridad 
facultada para su imposición.  
 
En este sentido, es importante mencionar que el quince de marzo de dos mil diecisiete el Consejo 
General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción 
y se aprueban los "Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local; así como para el 
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reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña", al efecto, son aplicables los lineamientos Quinto y Sexto.  
 
Dichos lineamientos, en lo que interesa, establecen que: 
 

o Para la ejecución de las sanciones, el INE deberá considerar que el descuento económico 
no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual 
que reciba el instituto político para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 
o Para la ejecución de las sanciones, el OPLE deberá considerar que el descuento 

económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público 
mensual que reciba el instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias. 

 
Es por ello que, el artículo Sexto, Apartado B, numeral 1, inciso b) de los Lineamientos citados 
ordena que en la ejecución de las sanciones el OPLE deberá considerar que el descuento 
económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público 
mensual que reciba el instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias.  
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que, de conformidad con el escrito de consulta, existe 
una pluralidad de resoluciones a cargo de los Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo 
con registro ante el OPLE, los cuales consignan una serie de sanciones económicas consistentes 
en multas y reducciones de ministración mensual hasta alcanzar a cubrir el monto determinado 
en cada una de las conclusiones sancionatorias señaladas en las respectivas resoluciones, 
previéndose que para tal efecto, cuando convergen ambos tipos de sanciones (multas y reducción 
de ministración) el monto a deducir por el cúmulo de las sanciones impuestas no podrá exceder 
del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que reciba por concepto de 
financiamiento público.  
 
Finalmente, como bien lo menciona el IEEP, las directrices para el cobro de sanciones se 
encuentran consignadas en el acuerdo INE/CG626/2022 aprobado por el Consejo General del 
INE con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, en cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF, identificada con la clave SUP-RAP-164/2022, por lo que dichas directrices 
deben ser observadas para el cobro de las sanciones impuestas a los partidos de dicha entidad. 
 
III. Caso concreto 

 
De conformidad con el marco legal anterior, respecto al cuestionamiento planteado para la 
ejecución de las sanciones, el consultante deberá considerar que el descuento económico que 
se realice por la totalidad de las sanciones no podrá exceder el porcentaje del financiamiento 
público mensual que se haya determinado en la resolución objeto de estudio que reciba el 
instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias, atendiendo a lo 
señalado en el Acuerdo INE/CG626/2022, conforme a lo siguiente: 
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Tipo de sanción Método de cobro 

Multas Una sola exhibición, con cargo a la siguiente 
ministración mensual, aclarando que, dicho acto 
debe ceñirse al límite máximo genérico previsto en el 
Acuerdo INE/CG61/2017; es decir, la deducción de 
las sanciones de la especie multas no podrá 
exceder el 50% de la ministración mensual del 
partido político. 

Pluralidad de sanciones de la especie 
reducciones de ministración, en una sola 
Resolución 

Conforme a la Resolución objeto de consulta, no 
podrá rebasar el umbral del 25% (veinticinco por 
ciento) 

Multas y reducciones de ministración en una sola 
Resolución. 

Las retenciones no podrán superar el 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual, 
cobrándose: 

o Hasta el 25% por concepto de reducciones 
de ministración. 

o 25% por concepto de multas. Aclarando 
que este porcentaje podrá ser mayor en 
caso de que las reducciones de 
ministraciones representen un porcentaje 
menor al 25%. Es decir, el cobro de multas 
podrá corresponder al diferencial particular 
hasta alcanzar el equivalente al 50%. 

Pluralidad de sanciones de la especie 
reducciones de ministración, en múltiples 
Resoluciones. 

No podrán rebasar el umbral del 50% (cincuenta por 
ciento), entendiéndose que las retenciones para el 
abono de las sanciones de la especie reducciones 
de ministración, se limitan al 25% por resolución. 
De tal suerte que pueden ejecutarse diversas 
resoluciones de manera simultánea siempre y 
cuando su sumatoria no supere el equivalente al 
50% de la ministración mensual de que se trate. 

Multas y reducciones de ministración en 
múltiples Resoluciones 

No se podrá rebasar la retención en más del 50% 
(cincuenta por ciento), cobrándose: 

o Hasta el 25% de reducciones de 
ministración. 

o 25% por concepto de multas. Aclarando 
que este porcentaje podrá ser mayor en 
caso de que las reducciones de 
ministraciones representen un porcentaje 
menor al 25%. Es decir, el cobro de multas 
podrá corresponder al diferencial particular 
hasta alcanzar el equivalente al 50%. 
 

 
En concordancia con lo descrito, es importante abundar en que la imposición de sanciones se 
realiza en apego a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la LGIPE, por lo que en 
cumplimiento a dicha disposición normativa, al momento de la individualización de las 
sanciones otorgadas, la autoridad electoral toma en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las condiciones 
socioeconómicas del ente infractor, creando así certeza de que éstos tienen la capacidad 
económica suficiente con la cual puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que 
les fueran impuestas. 
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Así, el proceso de imposición de sanciones no busca provocar una afectación grave al desarrollo 
de las actividades del partido político sancionado, toda vez que dicha determinación se realiza 
en apego a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la LGIPE.  
 
Sin embargo, lo anterior no significa que la valoración aludida cause perjuicio a la finalidad de 
sancionar las irregularidades en la materia, la cual consiste en provocar un efecto correctivo, 
pero sobre todo preventivo, que busque disuadir al sujeto obligado en el ánimo de materializar 
de nueva cuenta conducta alguna contraria al andamiaje normativo.  
 
En esta tesitura, las sanciones impuestas en las diversas resoluciones impuestas a los Partidos 
de la Revolución Democrática y del Trabajo en el estado de Puebla, en la modalidad de multas 
y reducciones de ministración, fueron mandatadas para que la ejecución del cobro fuera del 25% 
(veinticinco por ciento) de su ministración mensual, por lo que al actualizarse el supuesto de 
“pluralidad de sanciones (multas y resoluciones) en una pluralidad de resoluciones” el 
IEEP podrá calendarizar el cobro de dichas sanciones de la siguiente manera: 
 
No podrá rebasar la retención de las ministraciones mensuales en más del 50% (cincuenta 
por ciento), cobrándose: 
 

o Hasta el 25% de reducciones de ministración 
 

o 25% por concepto de multas. Aclarando que este porcentaje podrá ser mayor en caso de 
que las reducciones de ministraciones representen un porcentaje menor al 25%. Es decir, 
el cobro de multas podrá corresponder al diferencial particular hasta alcanzar el 
equivalente al 50%. 

 
Es importante reiterar que de conformidad con el artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la 
LGIPE es el Consejo General del INE, quien se encuentra facultado para emitir lineamientos 
específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los partidos 
políticos, lo cual se materializó con la emisión de los acuerdos INE/CG61/2017 e 
INE/CG626/2022, en los cuales se han establecido los porcentajes que deben deducirse de 
las ministraciones que reciba cada partido político por concepto de las sanciones que se lleguen 
a imponer para su ejecución. 
 
Ahora bien, es relevante señalar que en el caso de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos locales, el OPLE realizará la reducción correspondiente en la siguiente 
ministración que les corresponda a los partidos políticos, una vez que se encuentren 
firmes, siendo otra obligación la de registrar en el Sistema de Sanciones de forma mensual si 
las sanciones impuestas a las personas aspirantes a candidaturas independientes, las personas 
precandidatas, candidaturas y candidaturas independientes, realizaron el pago de forma 
voluntaria, así como los montos que haya deducido del financiamiento de los partidos políticos 
locales. 
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IV. Conclusiones 
 
Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 
 

➢ Que ambas especies de sanciones económicas (multas y reducciones de ministración), 

pueden ser ejecutadas de manera simultánea, para lo cual la autoridad ejecutora habrá 

de verificar que el monto conjunto a deducir no exceda el 50% (cincuenta por ciento) 

de la ministración mensual que reciba por concepto de financiamiento público. 

 

➢ Que en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos locales, el OPLE 
realizará la reducción correspondiente en la siguiente ministración que 
corresponda, una vez que las resoluciones se encuentren firmes. 
 

➢ Que el cobro de las sanciones se extenderá por el número de meses que sean 
necesarios para cubrir el monto total de dichas sanciones impuestas al partido político 
en la Resolución de mérito. 

 
Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
 
JACQUELINE VARGAS ARELLANES 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022 
LIC. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
P r e s e n t e 
 
Fundamento legal  
 
Artículos 55, numeral 1, inciso d) y 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 342, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; Lineamientos para el 
registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral 
y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y 
seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para 
gastos de campaña, aprobados mediante Acuerdo INE/CG61/2017. 
 
Antecedentes 
 
Mediante oficio IEE/PRE-1459/2022 recibido en esta Dirección Ejecutiva en fecha 14 de octubre del 
año en curso, el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla consulta sobre la 
aplicación del Acuerdo INE/CG626/2022 por el que se dio cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con la clave número 
SUP-RAP-164/2022. 

 
Se remite 
 
De acuerdo con el fundamento legal y antecedentes vertidos, remito a Usted la consulta realizada por 
el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla, por ser del ámbito de sus 
atribuciones. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
En atención al ID. origen 14499709 

C. c. e. p. Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. 

Dania Paola Ravel Cuevas y Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. – Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. – Para su conocimiento. – Presente. 

 Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Secretario Ejecutivo. – Mismo fin. - Presente. 

 Lic. Gabriel Mendoza Elvira. – Titular de la Dirección Jurídica. - Mismo fin. – Presente. 

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo. - Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. - 

Mismo fin. - Presente. 

 

Aprobó Mtra. Edith Teresita Medina Hernández 

Revisó  Lic. Perla Libertad Medrano Ortiz.  

Supervisó C.P. Ana Aletheia Dávila García  

Elaboró Lic. Miguel Iván González Laurrabaquio 
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